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D E T L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORT A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
re en los B O L C T I N C S O K I C I A I . E S , se han de mandar al 
•Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: Avenida dt Pl y Margal!, 12 
T S L S F O N O 13687. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE! DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centro* oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, j un año, 60: Y fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al ano. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de m Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos ::::::::::::::& 
A particulares: © O céntimos 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

DECRETO 

Por los Presidentes de varias Di
putaciones provinciales se han diri
gido a la Presidencia del Consejo 
de Ministros sendas instancias soli
citando la concesión de una prórro
ga del plazo establecido para ía pu
blicación del Censo electoral. 

Fundamentan la petición en la es
casez de medios tipográficos de que 
se dispone en las provincias cuyas 
Diputaciones representan y en la 
imposibilidad de efectuar la impre
sión de las listas en otras provincias 
por el exceso de gasto que significa. 

En virtud de lo expuesto y a pro
puesta del Presidente del Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se amplía hasta 

el 21 de agosto próximo el plazo es
tablecido en el Decreto de 9 de fe
brero último para la publicación del 
Censo electoral. 

Dsdo en Madrid, a diecinueve de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y T0RRE8 
El Presidente del Consejo 

de Ministros, 
R I C A R D O S A M P E R I B A S E Z 

(Núm. 503) (cGaceta» del 20) 
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G O B I E R N O C I V I L 

MINAS 

Don Antonio Rodríguez Gutiérrez, 
Ingeniero Jefe del Distrito minero 
de Madrid, 
Hago saber: Que don Darío Rol

dan Cortés, vecino de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia el día 6 de julio una solicitud 
pidiendo la propiedad de 24 perte
nencias de una mina de sulfato de 
sosa, cuyo expediente tiene el nú
mero 1.202, que tendrá por nombre 
«La Estrella Polar», sita en el para
je Casa Puertas y Huerta Mora, tér
mino municipal de Madrid. 

Designa las 24 pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Se tiene por punto de partida el 
disco de entrada a la estación de 
M . C. P., en la actualidad sin ser
vicio, situado a 177 metros de la 
casa-habitación de la finca titulada 

cCasa Puertas», en dirección Este y 
separado por la línea del ferrocarril 
de M. C. r . del otro lado del disco, 
que en la actualidad da servicio a la 
estación. Desde este punto al Norte 
magnético se medirán 200 metros y 
colocará la primera estaca; desde 
ésta, al Este, 300 metros y se colo
cará la segunda estaca; desde ésta 
al Sur 400 metros y se colocará la 
tercera estaca; de tercera a Cuarta, 
al Oeste 600 metros y se colocará la 
cuarta estaca; de cuarta a quinta, en 
dirección Norte, 400 metros y se 
colocará la quinta, y desde ésta, en-
dirección Este, se medirán 300 me 
tros y se llegará a la primera esta
ca, cerrando así el perímetro de las 
24 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por de
creto de este Gobierno civil la soli
citud de registro, he acordado se 
publiqué por medio de edictos en él 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en la del 
Ayuntamiento de Madrid, en cum
plimiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de la ley de Mi
nas de 4 de marzo de 1868, con el 
fin de que los que se crean con de
recho presenten sus oposiciones al 
Excmo. Sr. Gobernador dentro del 
plazo de sesenta días. 

Madrid, 16 de julio de 1934.—An
tonio Rodríguez. 

(Núm. 1.893) 
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Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 13 del corrien
te, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar pa
ra contratar el derribo y aprovecha
miento de los materiales del hotel nú
mero' 83 de la calle de Roma, propie
dad de la vi l la . 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men

cionados no habrá ya lugar a reda
mación alguna, y se tendrán por de
sechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 23 de julio de 1934.—El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

(O . -517) 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 13 del corrien
te, aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta que intenta celebrar 
para contratar la construcción de nue
va planta de casas para guardas y 
poneros de ia Casa de Campo en las 
Puertas del Angel y del Madroño, y 
de obras de reforma y ampliación de 
la casa existente en el lugar llamado 
Cobatillas. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tardé, durante los diez días si
guientes al en que esté anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por de
sechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
.irtículo 26 del reglamentó de 2 de ju
lio de 1924 para la contratación de 
ebras v servicios municipales. 

Madrid, 23 de julio de 193^.--El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

( 0 . - 5 I 5 ) 

Celebradas y declaradas desiertas, 
por falta de licitadores, las anteriores 
subastas anunciadas para contratar el 
derribo y aprovechamiento de los ma
teriales de la casa número 7 duplica
do del paseo de las Acacias, el exce
lentísimo Ayunatmiento, en sesión de 
13 del corriente, se ha servido dispo
ner sé anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran 
inserías en los B O L E T I N E S OFICTAI.ES 
de la provincia de los días 30 de mar
zo v TO de mavo últimos, con las mo

dificaciones de que el tipo para esta 
subasta será el que fijen los licitado-
res en sus proposiciones, y las fian
zas provisional y definitiva, respecti
vamente, serán las de 150 y 3.000 pe
setas. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 25 de agos
to, a las doce, en la Sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde, o de quien al efecto delegue. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madi id , 23 de juiio de 1934.—El 
Secretario, accidental, M . Saborido. 

(O . -516) 

Con objeto de organizar definitiva
mente la Sección de Adquisicicnes de
pendiente de la Dirección de A p r o v i 
sionamientos y Acopios y para que 
aquélla tenga debidamente cia si Mea
dos los artículos de más corriente con
sumo, así como los precios topes que 
puedan servir de base para la normal 
y corriente adquisición durante cada 
trimestre, se pone en conocimiento de 
los comerciantes e industriales de es-

• ta capital, a quienes interese ser pro
veedores del Excmo. Ayuntamiento 
por lo que se refiere a aquellos aitícu-
los que no han de adjudicarse obli
gatoriamente por confato o concurso 
públicos, que eñ la Dirección de Aco
pios, Seccióo de Adquisiciones, en
clavada en la calle de Méndez A l v a 
ro (final) están de manifiesto clasifi
cados por secciones, los artículos que 
constituyen los grupos en que se con
sideran divididos aquéllos p i r a su ad
quisición, y a los que se refieren es
tas licitaciones, adviniéndose que 
pueden solicitar del referido servicio 
de Acopios el envío de fichas que de
berán ser extendidas por los comer
ciantes e industriales, R e , t i c K' r ianos 
con arreglo a la* Instrucciones tjiíé al 
efecto se Ies dará, y que han de ser
vir para la determinación del provee
dor de cada artículo en cada trimes
tre, teniendo en cuenta para ello las 
mejores condiciones adquisitiva* ofre
cidas por los ofertantes. 

Madrid, 20 de julio de 1934-—El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

X O - M 4 ) 
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Secretaria - Sección de Hacienda 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina 

Con arreglo a las disposiciones v i 
gentes, se pone en conocimiento del 
público que el próximo día 30 del ac
tual, a las once de su mañana, ten
drá lugar en el salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaldía, sita en la Ca-
rerra de San Francisco, número 8, la 
subasta de lotes enclavados en la vía 
pública, en que han de situarse pues
tos durante la verbena de la Paloma 
en el presente año. 

E l piano de ¡otes y el pliego de con
diciones para tomar parte en la su
basta se encuentran en esta Secreta
ría a disposición de quienes los soli
citen, los días laborables, de once a 
una de la mañana. 

Madrid, 23 de julio de 1934.—El 
Secretario de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Latina, José Ortiz 
de Pinedo y Garrido. 

( 0 - 5 t £ ) 
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TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de María Armada Cabana, con
tra don Javier Ortueta, sobre recla
mación de salarios, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia 

Segunda Jefatura de Estudios y cons
trucciones de Ferrocarriles 

A N U N C I O 

E n virtud de lo dispuesto por Or
den ministerial de 16 de julio de 1934. 
esta Jefatura ha resuelto sacar a con
curso el destajo para la ejecución de 
las obras correspondientes a la termi
nación de la galería de desagüe del 
trozo 4.0 de la 1.* Sección del ferroca
rril de enlace de las estaciones de 
Atocha ( M . Z . A . ) con la de Las 
Matas (Norte), conforme al presu
puesto aprobado con fecha 13 de ju
nio de 1934. 

E l proyecto, con sus pliegos de 
condiciones, se hallarán de manifies
to, de las diez a las catorce, y de las 
dieciséis a las veinte horas, durante 
los cinco días siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid, en las oficinas de la segunda Je
fatura (Fortuny, 6, segundo). 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto a continuación de es
te anuncio, serán escritas en papel 
sellado de sexta clase (4,50 pesetas), 
y se presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando en otro abierto el reci
bo del depósito en la Pagaduría de la 
indicada Dependencia, de dos mil pe
setas en metálico, necesario para po
der tomar parte en el concurso; di 
chas proposiciones podrán presentar
se durante las horas y los días indi

cados, y hasta las trece del siguiente 
en las referidas oficinas. 

L a apertura de pliegos se verifica
rá a la catorce horas del mismo, en 
que termina l a admisión, en las repe
tidas oficinas de la segunda Jefatura, 
y ante el Presidente de la Comisión 
de Enlaces Ferroviarios, el Ingeniero 
Jefe de la segunda Jefatura, el Inge
niero encargado de las obras y el N o 
tario que al efecto sea designado por 
el Colegio de esta capital. 

Madrid, 24 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lorente. ( R u 
bricado.) 

Modelo de proopeición 

Don vecino de provincia 
de según cédula personal núme
ro de clase con domicilio en 

provincia de calle de . , nú
mero enterado del anuncio y de 
las condiciones particulares y econó
micas y demás requisitos que se fijan 
para adjudicar por concurso el des
tajo de las obras de terminación de 
la. galería de desagüe del trozo 4.0 de 
la Sección 1.* del ferrocarril de enla
ce de la estación de Atocha ( M . Z . 
A . ) con la de Las Matas (Norte), se 
compromete a tomar a su cargo el 
destajo de la ejecución de las mencio
nadas obras, sujetándose estricta
mente a los requisitos y condiciones 
que en dicho anuncio figuran, en el 
plazo de y la baja de con re
lación al presupuesto por administra
ción de pesetas 182.926,15, que figu
ra en el proyecto aprobado. 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría no sean inferiores a los 
tipos fijados por los organismos en
cargados de la aplicación de la v i 
gente Legislación social y de trabajo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(O.-513) 
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CANALES DEL LOZOYA 

C A N A L A N T I G U O D E C O N 
D U C C I O N 

C A M I N O G E N E R A L D E S E R 
V I C I O 

Obras por administración. — Presu
puesto número 30 de Reparaciones. 

Destajo número 1 

CONDICIONES 

1. * Es objeto de este destajo el 
suministro de dos mil (2.000) metros 
cúbicos de piedra machacada, medida 
y apilada en los puntos que el In
geniero designe en el camino de ser
vicio, entre ia carretera de E l Vellón 
a Tailamanca y la casilla del Sarga-
dillo. 

2. * L a piedra será caliza, dura y 
sii> coquera*;, se extraerá de cantera y 
puede ser machacada en la cantera o 
en las proximidades del camino, se
gún más convenga al destajista, sal
vo que el Ingeniero, por circunstan
cias especiales, ordene se haga pre
cisamente el machaqueo en uno de los 
lugares citados. 

3. ' E l machaqueo será de cinco a 
siete (5 a 7) centímetros, debiendo 
tener todas las piedras aristas vi^as. 
Se desechará en absoluto el me.iuuo 
y detritus que resulte del machaqueo. 

4. ' Después de machacada la pie
dra se medirá con cajones de tercio 
o de medio metro cúbico y se d- yu \i 
apilada tal y como quede al levantar el 
cajón, recogiendo únicamente ¡as r i í 
dras que se separen de la pila, a cu
yo efecto la medición se habrá hecho 

en los lugares designados por ej In
geniero. 

5 . * E n ningún momento se entor
pecerá o interrumpirá el tránsito por 
el camino, incluso para coches auto
móviles. 

6. a E l precio del metro cúbico de 
piedra en las condiciones antes defi
nidas e incluidos toda clase de gas
tos es de quince (15) pesetas. 

7. * Las cundiciones pueden exa
minarle todos los días laborables, de 
diez a una, en el despacho del señor 
lrtgeniero del Canal Antiguo (Luna, 
11) (Madrid), y en las Oficinas de 
Canales del Lozoya, en Torrelaguna. 

8. * Las proposiciones se presen
tarán bajo sobre cerrado y lacrado, 
dirigido al «Señor Ingeniero del Ca
nal Antiguo, Luna, 11», ajustadas al 
modelo de proposición que figura ai 
final de las presentes condiciones, 
hasta el día 31 de los corrientes, a las 
dos de*la tarde. 

Las proposicioneis se abrirán al si
guiente día, 1 de agosto, a las doce 
de la mañana, ante el señor Ingenie
ro de Canales de Lozoya, en las Ofi
cinas de esta entidad, Luna, núme
ro 1 p, o ante el funcionario en quien 
delegue. 

9. * Los trabajos deberán comen
zar el 1 de septiembre próximo, a 
cuyo efecto al adjudicatario se le co
municará la adjudicación antes del 15 
de agosto y terminarán antes del 30 
de noviembre. 

10. E l destajista depositará en 'a 
Caja-Pagaduría del Canal del Lozo
ya', a disposición dei señor Delega
do del Gobierno, al formalizar este 
destajo, la cantidad de quinientas pe
setas (500) en concepto de fianza ini
cial, la que no podrá ser devuelta 
hasta que sea aprobada la liquidación 
cor r espo n d ien te. 

1 1 . Será de cuenta del destajista 
el pago de todos los gastos, derechos 
e impuestos inherentes al concierto y 
desarrollo del destajo, así como el 
coste de los anuncios oficiales pre
vios a la aprobación de su liquida
ción. 

1 2 . Se harán abonos a cuenta de 
la liquidación final, 1 mensualmente, 
por medio de recibos oficiales, sin 
descuento. Sólo se abonarán metros 
cúbicos de piedra machacada, medi
da y apilada. 

13. Del importe de los trabajos 
ejecutados se retendrá una cantidad 
no superior al 10 por 100 en concep
to de fianza suplementaria, que so 
abonará al liquidar la obra. 

14. Se entiende este destajo ajus
tado con el destajista firmante, per
sonalmente, con completa indepen
dencia de ¡as representaciones que 
pueda ostentar, y él. personalmente, 
responde del cumplimiento de las 
condiciones del destajo. 

15. E l destajista se obliga a llevar 
por sí y por su cuenta toda la gestión 
necesaria para la ejecución de este 
destajo, no pudiendo delegar en se
gunda persona sin consentimiento de 
la Dirección, previo informe del In
geniero encargado. 

16. S i el destajista se ausentase 
temporalmente dé ¡a obra, nombrará 
antes un representante con facultades 
bastantes pata que la Administración 
pueda dirigirse a éJ <on igual etica
d a que si comunica ra con el destajis
ta directam.ntr. 

17. Las órdenes eet ritas enviad** 
por el Ingeniero encargado o sus de
legados autorizados al destajista 0 * 
su representante, «e considerar.'" 
aceptadas si no se protesta contra 

La Corporación municipal, en se
sión celebrada el día 29 de junio úl
timo, acordó la aplicación y percep
ción de contribuciones especiales y 
la aprobación de las cuotas que han 
de satisfacer los propietarios de las 
fincas de las calles de Felipe UJ, 
(Peña de Francia), Casino, Vento
rrillo, Cuesta de Javalquinto, Cuesta 
de los Ciegos, plaza de Gabriel Miró 
y calle y plaza de Puerta Cerrada, 
por obras de reforma del alumbrado 
público, y las de la Travesía de las 
Vistillas y Cuesta de Javalquinto, 
por obras de pavimentación. 

Lo que en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, se anuncia 
al público para que los interesados 
puedan examinar los expedientes en 
la Sección de Hacienda, de once a 
una, y hacer las reclamaciones que 
a su derecho convenga, dentro del 
plazo de veinte días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid, 12 de julio de 1934.—El 
Secretario, M. Bermejo. 

La Corporación municipal, en se
sión celebrada el día 13 ae los co
rrientes, acordó la aplicación y per
cepción de contribuciones especia
les y la aprobación de las cuotas 
que han de satisfacer los propieta
rios de las fincas de las calles de 
Ventura de la Vega y Mayor y plaza 
de la Villa, por las obras de reforma 
del alumbrado público. 

Lo que en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, se anuncia 
al público para que los interesados 
puedan examinar los expedientes 
en la Sección de Hacienda, de once 
a una, y hacer las reclamaciones aue a su derecho convenga, dentro 

el plazo de veinte días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Madrid, 24 de julio de 1934.—El 
Secretario, M. Bermejo. 

E n la villa de Madrid, a 6 de julio 
de 1934: Habiendo visto con inter
vención del Jurado, yo, don Luis Fe
lipe Vivanco y Pérez del Vi l lar , Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 2 de la misma los preceden
tes autos seguidos entre partes, de la 
una, y como demandante, María A r 
mada Cabana, mayor de r>dad, solte
ra, sus labores y de esta vecindad; y 
de la otra parte, como demandado, 
don Javier Ortueta, también de esta 
vecindad, sobre reclamación de can
tidad en concepto de indemnización 
por despido. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a don Javier Ortueta a que 
pague a la demandante María A r m a 
da Cabana setenta pesetas en concep
to de indemnización por despido.— 
Se advierte a las partes que contra es
ta resolución pueden interponer re
curso de revisión para ante esta Ex
celentísima Audiencia Territorial den
tro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que les 
sea notificada.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del deman
dado se notificará en estrados e 
insertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación personal dentro 
de segundo día, lo pronuncio, mando 
y f irmo.—Luis Felipe Vivanco. ( R u 
bricado.) Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al demandado don Javier 
Ortueta, declarado en rebeldía, expi
do la presente, que firmo en Maclrid, 
a 11 de julio de 1934.—El .Secretario, 
Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 1.806) (L -80) 
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R R O C A R R I L E S , T R A N V I A S Y 
T R A N S P O R T E S POR C A R R E 
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ellas antes de transcurjhr tres días 
desde su entrega en las obras. 

Obligaciones generales 

18. E l destajista se obliga además 
a cumplir en cuanto sean aplicables 
al destajo: 

a) Las obligaciones generales v i 
dentes sobre contratación de las obras 
públicas. 

b) Todas las demás obligaciones 
del patrono que el cumplimiento de 
las demás leyes sociales o fiscales Hue
sean aplicables al destajo. 

c) Las órdenes qué reciba del In
geniero encargado o de sus delega
dos autorizados. 

Modificaciones en ias o\bras 

19. L a Administración se reserva 
la facultad de modificar las obras 
dentro de las atribuciones que le co
rresponden, sin que el destajista esté 
obligado a ejecutar las que afecten a 
los precios o representen un aumento 
de obra superior a un veinte por cien
to (20 por 100). 

Rescisión y cuestiones 

20. a) E l incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones será 
motivo suficiente para que pueda ser 
impuesta por el Ingeniero Director 
la rescisión del compromiso,* resci
sión que llevará consigo forzosamen
te la pérdida de la fianza inicial, y 
potestativamente, la parcial o total de 
las retenciones, todo previo infcí-me 
o a propuesta del Ingeniero encar
gado. 

b) Los casos de rescisión se co
municarán al destajista con suficien
te anticipación, la fecha marcada pa
ra la toma de datos por si desea pre
senciarla, en cuyo caso firmará los 
estados correspondientes a la liquida
ción.. 

S i hay disconformidad, el destajis

ta presentará los justificantes que crea 
oportunos y se someterá a la decisión 
del Ingeniero Director. 

S i no asiste por sí o representado a 
la toma de datos, se le supondrá con
forme con las operaciones ejecutadas 
por el Ingeniero. 

c) Todas las dificultades o cues
tiones que puedan surgir durante la 
ejecución de los trabajos, con motivo 
de ellos o de la interpretación de este 
destajo, serán resueltos por el inge
niero Director de este Canal, cuya re
solución se compromete a acatar el 
destajista, a menos de declarar res
cindido el compromiso. 

Modelo de proposición 

Don mayor de edad, vecino de 
. . , con cédula personal número 
clase expedida en a ... de . . 
de enterado de las condiciones del 
destajo número 1 del Presupuesto nú
mero 30 de Reparaciones urgentes en 
el Canal Antiguo, anunciado por Ca
nales del Lozoya, se compromete a 
efectuar el suministro de dos mil 
(2.000) metros cúbicos de piedra ma
chacada, medida y apilada en el ca
mino de servicio, en la carretera de 
El Vellón a Talamanca, hasta la ca
silla del Sargadillo, con estricta su
jeción a las mencionadas condiciones 
y a las instrucciones que para la tfa 
cución de los trabajos reciba de la 
Dirección facultativa de Canales del 
Lozoya. 

Madrid, ... de ... de ... 

ÍNÚm. 1.925) (O - 512) 

Ministerio da Comunicaciones 

Delegación del Tribunal do Cuentas 
da la República en este Ministerio 

Por el presente se llama y cita al 
encargado que fué de la estafeta de 
Pozuelo de Alarcón, don Felipe Gon
zález Barutell, en ignorado paradero, 
para que comparezca el día 30 de ju
lio actual, a las doce horas, en el lo
ca» que ocupa esta Delegación en el 
Palacio de Comunicaciones, para ser 
practicada la liquidación provisional 
de presunto alcance que determina el 
artículo 86 del Reglamento orgánico 
del Tribunal de Cuentas de la Repú
blica, en el expediente que contra el 
mismo se instruye, sobre reintegro de 
once mil ciento noventa y siete pe
setas con setenta y un céntimos, abo
nadas con cargo al Tesoro público, 
para nivelar los fondos del Giro de 
dicha estafeta, por desfalto en la Caja 
de caudales. 

Madrid, 14 de julio de 1934.--EI 
Delegado, Francisco Sicil ia. 

(Núm. 1.858) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
í Se halla terminado y de manifiesto 

al público en la Secretaría de este 
^ Ayuntamiento, por término de quince 

días, el Repartimiento de Utilidades 
formado por las respectivas Comisio
nes de evaluación, para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal ordi-

1 nario para el año actual de 1934, a 
fin de que durante dicho plazo y tres 
días después puedan presentarse re
clamaciones, las que versarán sobre la 

¡ estimación de las utilidades, rentas o 
| rendimientos, sobre la liquidación de 

cada uno de los conceptos de gra
vamen. 

Toda reclamación habrá de fundar
se en hechos concretos, precisos y de
terminados y contener las pruebas ne
cesarias para la justificación de lo 
reclamado. 

Villamanrique de Tajo, 11 de julio 
de 1934.—El Alcalde, José Seguí. 

(X.--401V 
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A Y U N T A M I E N T O S 

C O L L A D O - V I L L A L B A 

Don Gabriel Castaño Gómez, Secre
tario del Ayuntamiento de esta v i 
lla de Gollado-Villalba, provincia 
de Madrid, 
Certif ico: Que al folio 79 y vuelto 

del libro de actas de sesiones que ce
lebra expresado Ayuntamiento, en la 
que tuvo lugar en 8 del actual, apa
rece entre otros acuerdos el del tenor 
literal siguiente: 

«Se dio lectura al punto sexto, «Vi
sita oficial de esta Alcaldía al exce
lentísimo señor Gobernador civil», 
manifestando la Presidencia la causa 
a que obedeció tal visita, que consis
tía en que la Corporación municipal 
reconociera el crédito de mil doscien
tas setenta y cinco pesetas por tubos 
a favor de don Amadeo Moreau, in
vertidos por el anterior Ayuntamiento 
en la calle de Clara Campoarnor, y en 
la forma posible de realizar el pago 
por plazos, sometiendo el asunto a 
discusión, votando los Sres. Pérez, 
Blanco y Riesco que se pague siem
pre que lo ordene el Excmo. señor 
Gobernador por escrito, pues siendo 
un Ayuntamiento gubernativo no 
quiere cargar con la responsabilidad 
que le cupiere al efecto, del acuerdo 
tomado sobre el particular por la Cor
poración anterior, y por los señores 
Cuesta, Luquero, Santa Cruz y el se
ñor Alcalde, votaron en el sentido 
que en atención a las manifestacio
nes hechas por la Alcaldía, transmiti
das del Excmo. Sr . Gobernador, 
acuerdan que se realice el pago; exis
tiendo mayoría de los señores asis
tentes llevar a efecto el pago de re
ferencia en el sentido de que fraccio
ne don Amadeo Moreau en letras y 
por el plazo de seis meses, la canti
dad que se le adeuda de 1.275 pese
tas, que serán satisfechas con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presu
puesto en vigor, enviando copia de 
este acuerdo al Excmo. Sr. Goberna
dor civil.» 

Corresponde con su original a que 
me refiero. Y para que conste y sur
ta los efectos correspondientes, expi
do la presente, que visará el señor A l 
calde, sello de la Corporación mu ni 
cipal v el de mi cargo, y la firmo en 
Collado - Vil lalba, a 20 de julio de 
1934.—Gabriel Castaño.—Visto bue
n o : E l Alcalde, Antonio Quesada. 

(Núm. 1.921) (E.—166) 
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Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

- EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez municipa) 
interino de primera instancia núme
ro veinte de esta capital, dictada en 
el día de hoy en los autos promovidos 
por el Procurador don Alfredo Co
rrea, en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, contra don Ruperto 
Lorente Villaluenga, sobre secuestro 
y posesión interina de finca hipoteca
da en garantía de un préstamo de 
veintisiete mil quinientas pesetas, se 
sacan a la venta, por primera vez, en 
pública subasta, las siguientes 

Fincus 

Primera 

U n a tierra labrantía, entre los cami
nos de Torrijos y Escaloni-
11a, llamada «La Mina», de 
caber cinco fanegas, equi
valentes a dos hectáreas 
treinta y cuatro áreas y 
ndjventa centiáreas; linda 
por Saliente, con otra de 
herederos de don (Cayetano 
Vil laluenga; Poniente, con 
otra de los herederos de 
don Luis Oebiera; Medio
día, con el camino de Es-
calonilla, y por Norte, con 
otra de don Jacinto Es
teban. 

Segunda 

Otra tierra de labrantío, titulada «Ve
ga del Santo», de caber dos 
fanegas seis celemines, 
equivalentes a una hectárea 
diecisiete áreas cuarenta y 
cinco ;centiáreas, que l in
da : por Saliente, con el 
arroyo y tierras de doña 
Jacinta Esteban ; Mediodía, 
otra de don Juan Sánchez; 
Poniente, camino de la 
Vasca, y Norte, con tierras 
de doña Jacinta Esteban. 

Tercera 
Una tierra al sitio del camino de A r -

gance o Dehesa Nueva, de 
caber dos fanegas doscien
tos ochenta y cinco estada
les, equivalentes a una hec
tárea treinta y dos áreas y 

dieciséis centiáreas, que 
linda : por el Este, con el 
arroyo que separa esta fin
ca del resto de la misma, 
adjudicada a su he rmano 
don Domiciano; por el 
Oeste, con el camino de 
Hueca ; por el Norte, con 
otra de Evencio Sánchez 
Villaluenga, y por el Sur, 
con otra de doña Kosa Es
teban. 

Cuarta 

Una tierra labrantía, titulada «Casi
lla)), al camino ¡cfc* Valde-
huecas, de caber siete fa
negas y cinco celemines, 
equivalentes a tres hectá
reas cuarenta y ocho áreas 
cuarenta y seis centiáreas, 
que l i n d a : por Saliente, 
con el camino de Huecas; 
por el Sur, con el de Bar-
cience; Poniente, camino 
de Valdehuecas, y por el 
Norte, con tierras de here
deros de don José María 
Gallarza. 

Quinta 

Otra tierra labrantía al sitio de la/ 
Dehesa Nueva, de caber 
cinco fanegas trescientos 
veintisiete estadales, equi
valentes a cuatro hectáreas 
seis áreas treinta y ocho 
centiáreas, que l i n d a : por 
Saliente, con otra de doña 
Jacinta Esteban; Medio
día, herederos de doña Leo
na Villaluenga ; Poniente, 
con el camino de Huecas, 
y por Norte, con herederos 
de don Cayetano V i l l a -
luenga. 

Sexta 

Otra tierra labrantía al camino Ca-
rreteillero o Dehesa Nueva, 
de caber tres fanegas, equi
valentes a una hectárea 
cuarenta áreas y cuarenta 
y cuatro centiáreas, que l in 
da : por el Norte, con tie
rras de Evencio Sánchez ; 
Poniente, con el camino de 
Huecas; por Sur y Este, 
con tierras de doña Jacinta 
Esteban. 

Séptima 

Otra tierra labrantía, al sitio de Los 
Radillos, de caber cinco fa
negas tres celemines, equi
valentes a dos hectáreas 
cuarenta y seis áreas sesen
ta y seis centiáreas, que 
linda : a Saliente, con otra 
de Agueda Le i va y herede
ros del señor Cebeira; Me
diodía y Poniente, otra de 
herederos de don José M a 
ría Gallarza, y Norte, otra 
de doña Jacinta Esteban. 

Octava 

Otra tierra labrantía al sitio del Car

mino de la Puebla, de ca
ber cuatro fanegas seis ce
lemines, equivalentes a dos 
hectáreas once ájreas cua
renta y una centiáreas ; l in
da por Saliente, con el ca
mino de la Puebla ; Medio
día, con tierra de herederos 
de doña Leona Villaluen

ga ; Poniente, con otra de 
herederos de Tiburcio Pa
rra, y por Norte, con otra 
de los herederos de don 
Cayetano Villaluenga. 



Novena 

O t r a tierra labrantía al camino de la 
Puebla, llamada (Maestro 
de Niños», de caber cuatro 
y media fanegas, equiva
lentes a dos hectáreas once 
áreas y cuarenta y una cen
tiáreas, que Unda, por Sa
liente, con dicho camino; 
Mediodía, con tierra de he
rederos de don José María 
Gallarza y de doña Jacinta 
Esteban; Poniente, con 
otra de doña Juana Agua
do, y Norte, con otra de 
Evencio Sánchez Villaluen
ga, antes de su madre, do-
fía Leona. 

Décima 

O t r a tierra labrantía, al sitio de J3e-
negue Heras, de caber diez 
fanegas, equivalentes a 
cuatro hectáreas sesenta y 
nueve áreas y ochenta y 
una centiáreas, que linda : 
por Saliente, con otra de 
doña Jacinta Esteban ; Me
diodía, otra de herederos 
de Pedro Antonio C a r o ; 
Poniente y Norte, con otra 
de la marquesa de la Bon
dad Real . 

Undécima 

O t r a tierra labrantía al camino de 
Huecas y Carretillero, co
nocida con e' nombre de 
Longuera, de caber siete 
fanegas y diez celemines, 
equivalentes a tres hectá
reas sesenta y ocho áreas y 
dos centiáreas, que l i n d a : 
por Saliente y Poniente, 
con la tierra que fué de do
ña Anastasia Villaluenga, 
hoy de su hijo don Julio 
Sánchez Vil laluenga; por 
Sur, con el camino Carre
tillero, y Norte, con tierra 
de doña Inés Cebeira, an
tes de herederos de don Jo
sé María Gallarza. 

Duodécima 

O t r a tierra labrantía, titulada Las 
Cuarenta, al sitio de Ba-
negue, de cab¿r una hectá
rea setenta y nueve áreas y 
noventa y dos centiáreas, 
que l i n d a : a ! Oeste, con 
parte de la misma finca, 
adjudicada a su hermano 
don Atanasio ; al Este, con 
tierra de don Evencio Sán
chez Villaluenga , al Sur, 
con otra de doña Juliana 
Esteban, y Norte, con otra 
de herederos de Fidel Ga
llarza. 

Décimatercera 

O t r a tierra labrantía, al sitio del Pa-
lancar, camino de V i l l a -
miel, denominada Peñuelas 
y Chorrera; sus linderos, 
por Norte, con tierras se
gregadas de esta finca, que 
se adjudica al heredero 
don Domiciauó Lorente y 
Germán Sánchez ; por Es
te, con tierra de José Ga
llarza, antes de herederos 
de Juan Sánchez; Medio
día, con el camino de V i -
llamiel, y Poniente, con 
tierra de Germán Sánchez, 
antes de herederos de José 
María Gallarza y la mar
quesa de Boadid Real ; su 
medida superficial siete fa

negas seis celemines del 
marco de quinientos esta
dales y treinta y cinco me
tros cuadrado?, que equiva
len a tres hectáreas cincuen
ta y dos áreas y veinte cen
tiáreas. 

Décimacuar. a 

Tierra a cereales, al paraje de las H i 
leras ; sus linderos, por 
Norte, con tierra idéntica 
de Gregoria Esteban, F i 
del Gallarza y ju l io Sán
chez, antes de doña Jacin
ta Esteban ; por Sur, con 
la dehesa de Comillas ; Es
te, con porción de tierra se
gregada de esta finca, que 
se adjudica a! heredero don 
Domiciano Lorente, y por 
Oeste, con tien-a de Fidel 
Gallarza, que fué de su pa
dre don José María Gallar
za ; su medida superficial, 
nueve hectáreas un área y 
noventa y dos centiáreas. 

Décimaquinta 

U n a finca sita en el término de Rie l -
ves, sitio llamado Peguia-
res, de cabida diez hectá
reas y noventa y seis áreas, 
que l i n d a : por Norte, con 
tierra de Elvira Gallarza y 
camino de Barcience; por 
el Este, Crisanta Pérez y 
Evencio Sánchez: por el 
Sur, con vereda de Argan-
ce, y por el Oescj, con" he
rederos de Valentín Bena-
yas y Pedro Sánchez. 

Esta finca está atravesa
da por el camino de Bar
cience. 

Décimasexta 

Otra tierra en término de Rielves, al 
sitio llamado Carrasquilla, 
de cabida nuev? hectáreas 
once áreas; 'inda por el 
Norte, con Ja:inta Este
ban ; por Este, herederos 
de José María Gallarza ; 
por el Sur, Jacinta Este
ban, y por el Oeste, con- la 
finca límite de! camino de 
Barcience. 

Décimaséptimo 

Otra finca en el término de Rielves, 
al sitio llamado Las Venti-
llas. de cabida cuatro hec
táreas noventa y cuatro 
áreas, que linda . por ei 
Norte, Jacinta Esteban ; 
por el Este, la misma y 
Juan Sánchez; por el Sur. 
Evencio Sánchez, y por el 
Oeste, el mismo y José M a 
ría Gallarza. 

Esta finca la atraviesa de 
Este a Oeste el camino de 
Barcience a Vil lamiel . 

Dicha subasta tendrá lugar, doble 
y simultáneamente, en este Juzgado, 
sito en la casa número uno de la calle 
del General Castaños, y en el de pri
mera instancia de Torrijos, el día 
veintitrés de agosto próximo y hora 
de las diez de su mañana, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

A) Las referidas fincas salen a pú
blica subasta por primera vez, la pri
mera, en la cantidad de dos mil qui
nientas pesetas; la segunda, por mil 
quinientas; la tercera, por mil qui
nientas pesetas ; la cuarta, por cuatro 

mil pesetas; la quinta, por cinco mil 
pesetas; la sexta, por mil quinien

tas pesetas; la séptima, por dos mil 
pesetas; la octava, por dos mil pese
r a s ; la noveha, por dos mil pesetas; 
la décima, por tres mil pesetas; lai 
undécima, por. dos mil pesetas; la 
duodécima, por mil quinientas pese
tas ; la décimatercera, per tíos mil 
pesetas; la décimacuarta. por seis mil 
pesetas; la décimaquinta por ocho 
mil pesetas; la décimasexta, por seis 
mil pesetas, y la décimaséptima, por 
cuatro mil pesetas, precio convenido 
por las partes para este caso. 

B) No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

C) Para tomar parte en la subas
ta deberán consignar peviameote los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en lá Caja general de Depósitos el 
diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

D) Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero. 

E) S i se hiciesen dos posturas 
iguales se abriá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

F) L a consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

H) Que los títulos, suplidos por 
certificación del Registro de la Pro
piedad correspondiente, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría hasta 
el acto del remate, debiendo confor
marse con ellos los ücitadores, sin te
ner derecho a exigir ningunos otros y 

J) Que las cargas y g.avárnenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V . * B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 
(Firmado) 

(A.—1.805) 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 
Por el presente que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
cinco de esta Capital, en los autos 
ejecutivos promovidos por el Banco 
Hispano Americano, contra don An
tonio Carrasco sobre reclamación 
de cartidad, se anuncia la venta, en 
pública subasta, por tercera vez, de 
la siguiente tinca: 
Hotel en los Molinos con cochera, 

gallinero y casa para guar
da, al sitio Fuente de Don 
José, con entrada por la ca
rretera de Cercedilla a Gua
darrama, mide mil nove
cientos ochenta metros, y 
linda: por su frente, al Es
te, con dicha carretera; de
recha e izquierda, o sea 
Norte y Sur, con terreno 

Sropio, y por el testero, al 
•este, camino y terrenos 

de propio. 
Tasada en la cantidad de cuaren

ta y cinco mil pesetas. 
Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate que tendrá 

lugar doble y simultáneamente en 
dicho Juzgado de primera instancia 
número cinco, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y 

en el de igual clase de San Lorenzo 
del Escorial, se ha señalado el día 
veintitrés de agosto próximo, a las 
once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier pos. 
tura. 

Que para tomar parte en la mis» 
ma deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta, 
blecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del tipo de tasa, 
ción. 

Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero. 

Que se saca la finca a subasta sin 
haberse suplido previamente la falta 
de títulos de propiedad; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si Tas hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
julio de mil novecientos treinta v 
cuatro. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia 

interino, 
Enrique Gómez de la Granja 

(A.—1.799) 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de 

primera instancia número dieci
ocho de los de esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos que con 
arreglo al artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria sigue el 
Banco Hispano de Edificación con
tra don Miguel Salvador Yuste, se 
anuncia la venta, en pública y pri
mera subasta, de la siguiente finca 
rústica en término municipal de Sa
linas del Manzano: 
Una tierra en el sitio denominado 

El Castillo, en que caben 
ocho fanegas y seis celemi
nes, equivalentes a cinco 
hectáreas cuarenta y siete 
áreas treinta y seis centi
áreas, lindando: por Este, 
camino y Ceja del Castillo; 
Sur, Domingo Torralba; 
Oeste, Ceja, y Norte, here« 
deros de Manuel Serna, ca
mino y esta hacienda. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día veinte de agosto próximo, a 
las once de la mañana, y se pre
viene: 

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de ocho 
mil pesetas, fijada al efecto en la es
critura de préstamo, no admitiéndo
se postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo, cuyas 
cantidades serán devueltas acto con
tinuo del remate, excepto la que co
rresponde al mejor postor, que se 
reservará en depósito a los fines 
que la Ley determina. 

Que los autos y la certificación 
deÍReíristro de la" Propiedad a que 
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se refiere la regla cuarta del citado 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifies
to en Secretaría, y se entenderá que 
todo licitador acepta cerno bastante 
la titulación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

El Secretario, 
Francisco Castro Artime 

[osé Ogando Stolle 
(A.—1.803) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
El señor Juez de primera instancia 

número 21, de esta Capital, en los au
tos de procedimiento judicial suma
rio a qu*1 refiere el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por don Pedro Bautista 
Vidal Jiménez y doña Dionisia, don 
Pedro, doña María de la Concep
ción y don Salustiano Alberto Bau
tista Vidal Cid, contra don Agustín 
Cano Rodríguez, ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, la siguiente 

Finca 

Casa de reciente construcción, con 
solar en Madrid, Paseo de 
las Delicias, por lo que está 
señalada con el número cin
cuenta y dos, tercera Zona 
del Ensanche, correspon
diente a la segunda Sección 
del Registro de la Propie
dad del Mediodía; linda: 
por el frente, al Este, con 
dicho Paseo de las Delicias, 
en línea de treinta y tres y 
medio pies; por la izquier
da, entrando, al Sur, con 
solar de don Julián Nava
rro Prado, en línea de cien
to veinte pies; por la espal
da, al Oeste, en línea iy.ual 
que la de fachada, y por la 
derecha, al Norte, en otra 
línea de igual longitud que 
la de la izquierda, con te
rrenos de los señores Gar-
doquín, procedentes de la 
posesión de Santa María de 
la Cabeza. Contiene una su
perficie de trescientos doce 
metros once decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro mil veinte pies tam
bién cuadrados, de los cua
les están construidos tres 
mil cuatrocientos pies con 
plantas de sótano baja, en
tresuelo, principal, prime
ro, segundo y azotea, y el 
resto destinado a seis pa
tios de luces. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

jugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado (General Castaños, uno), se 
ha señalado el día veinticinco de 
agosto próximo, a las once de su 
mañana. 

Que el tipo de subasta es la can
tidad de doscientas treinta mil pe-
•wtt, precio pactado en la escritu
ra, no admitiéndose posturas infe-
nores a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
ys licitadores en la mesa del Juzga-
Q o o establecimiento designado al 

efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del indi
cado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría a disposición de los 
licitadores, los cuales deberán con
formarse con ella sin tener derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pults 

V.°B.° 
El Juez de 1. a instancia interino, 

(Firmado) 
(A.—1.806) 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta Capital en autos de mayor 
cuantía seguidos a instancia, del 
Procurador don Eugenio Sánchez 
Vaidemoro, en nombre de don 
Francisco Barbero Capón, contra el 
excelentísimo señor Fiscal de esta 
Audiencia, y las personas ignoradas 
a quienes pueda interesar la rectifi
cación de errores que contienen las 
inscripciones de defunción, de don 
Francisco Barbero Porra, y de doña 
Manuela Puentes Capón y la del ma
trimonio de don Francisco Barbero 
Capón, con Elvira Nicoli Caballero, 
se ha acordado hacer un segundo 
llamamiento a dichas personas igno
radas, para que dentro del improrro
gable término de cinco días, mitad 
del antes fijado comparezcan en los 
autos personándose en forma. 

Y para que sirva dé segundo lla
mamiento en legal forma a las ex
presadas personas ignoradas, expido 
el presente, que firmo con el visto 
bueno del señor Juez en Madrid, a 
veintitrés de julio de mil novecien
tos treinta } cuatro. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado) 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia 
(Firmado) 

(A.—1.802) 

cabezamiento y parte dispositiva, 
son las siguientes: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a doce de ju
lio de mil novecientos trein
ta y cuatro.—El señor don 
luán de Hinojosa y Ferrer, 
juez de primera instancia 
del número dos de esta Ca
pital, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos 
promovidos por el Banco 
Hispano Americano, domi
ciliado en esta Capital, re
presentado por el Procura
dor don Enrique de las Alas 
Pumariño y defendido por 
el Letrado don Melquiales 
Alvarez, contra don Valen
tín Melgar Sánchez, mayor 
de edad, y de esta vecindad, 
declarado en rebeldía, so
bre reclamación de canti
dad; y 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución des
pachada hasta hacer trance 
y remate en los bienes em
bargados y que se embar
guen de la propiedad del 
demandado don Valentín 
Melgar Sánchez, y con su 
producto entero y cumplido 
pago al actor, Banco His
pano Americano, de la can
tidad de doce mil doscien
tas quince pesetas diez cén
timos de principal, importe 
de una letra de cambio, in
terés legal de esa suma 
desde la fecha del protesto, 
gastos de éste y las costas 
causadas y que se originen, 
que expresamente impongo 
a dicho demandado.—Así 
por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Tuan de Hinojosa.—Rubri
cado. 

Cuya sentencia fué leída y publi
cada en el día de su fecha, 
y se ha acordado notificarla 
al demandado don Valentín 
Melgar Sánchez, por medio 
de edictos, en atención a 
ser desconocido su domi
cilio. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a don Valentín 
Melgar Sánchez, expido la presente 
que firmo en Madrid, a veinte de ju
lio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V. ' B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado) 

(A.-1.798) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el Juzgado de primera instan
cia número dos, Secretaría de don 
Antonio Yáñez, se siguen autos eje
cutivos promovidos por el Banco 
Hispano Americano, representado 
)or el Procurador don Enrique de 
as Alas Pumariño, contra don Va-
entín Melgar Sánchez, sobre recla

mación de doce mil doscientas quin
ce pesetas diez céntimos, intereses 
legales, gastos y costas, en los que 
se ha dictado la sentencia, cuyo en-

JUZGADO NUMERO 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de 
ejecución de la sentencia firme dic
tada en los autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía seguidos a ins
tancia de la Sociedad Anónima «Ce
rámica Guisasola», contri don Al
fonso de Borbón y Borbón, hijo del 
que fué Infante don Sebastián Ga
briel de Borbón, y otros, sobre cesa
ción del proindiviso y venta de la 
finca que a continuación se descri

be, se anuncia por tercera vez y tér
mino de veinte días, la venta, en pú
blica subasta del siguiente inmueble: 
Casa sita en el Pardo, denominada 

de Infantes, calle de Carbo -
ñeros, número dos, que lin
da, por el Norte o frente, 
con dicha calle; por el Sur 
o derecha, con solar de los 
herederos del Infante don 
Francisco; por el Oeste o 
espalda, con la parte de la 
casa titulada Pabellones, 
pertenecientes al Real Pa
trimonio. En otra descrip
ción que obra en autos se 
dice que linda: por el Nor
te o izquierda, con la calle 
de Infantes; por el Este o 
frente, con la de Carbone
ros; por el Sur o derecha, 
con solar de los herederos 
del Infante don Francisco, 
y por el Oeste o espalda, 
con la parte de la casa titu
lada de Pabellones, perte
neciente al Real Patrimo
nio. La superficie es de tres 
mil cuatrocientos treinta y 
cuatro mtii tu cuauiduus, y 
es en el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo del 
Escorial la finca número 
once cuadruplicado, obran
te al folio cuarenta y cinco, 
tomo trescientos setenta y 
seis. 

Para la celebración del remate 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Tuzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día treinta y uno 
de agosto próximo, a las once de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 
La finca mencionada sale a la 

venta sin sujeción a tipo. 
Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad de ciento se
senta mil quinientas dos pesetas se
tenta y seis céntimos que sirvió de 
tipo para la segunda subasta. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercera. 
Cuarta 

Los títulos de propiedadad, supli
dos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, donde po
drán ser examinados por los licita
dores, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta 
Las cargas que gravan la citada 

finca y que se determinan en la cer
tificación del Registro de la Propie
dad unida al juicio, continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a once de ju
lio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

El Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
(A -1 .809) 

J U Z G A D O N U M E R Q a 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número dos, de esta capital, en los 
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autos ejecutivos promovidos por el 
Banco Hispano Americano, represen
tado por el Procurador don Enrique 
de las Alas Pumariño, contra don 
Ramón Casaña, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, tos siguientes bienes: 

U n horno continuo. 
U n a galletera con un motor de vein

titrés caballos. 
Tres prensas hidráulicas. 
U n pozo con un molino, sistema 

«Clucajo Tlie Aermotor». 
U n a nave para los secaderos. 
Dos mil metros de mosaico. 
Doscientos mil ladrillos huecos y 

macizos. 
U n a tierra en el sitio del Yaldorrios, 

de seis celemines. Linda : a 
Oriente y Norte, Manuel 
Menéndez ; Mediodía y Po
niente, herederos de A l e 
jandra Sanz ; inscrita en el 
tomo treinta y tres, folio 
ciento cincuenta y uno, f in
ca número veintiún mil 
ciento treinta y dos, ins
cripción séptima. 

Otra en Valdorrios, de siete fanegas 
y cinco celemines. L i n d a : 
Norte, herederos señora D u 
quesa de Sevillano y I uisa 
García Conde; Este, doña 
Matilde Gallote, don Félix 
Beltrán de L i s , Duque de 
Medina Sidonia y herede
ros de la Duquesa de Se
villano, y Oeste, María 
Verdes Montenegro. Ins
crita en el tomo sesenta y 
cuatro, folio cuarenta y 
ocho, finca número cuatro 
mil quinientos cuarenta y 
nueve, inscripción tercera. 

Y otra en Valdorrios, de cuatro fane-
gcr, siete celemines. L i n d a 
al Norte, doña María Ver
des Montenegro; Levante, 
Bruno López Longoria y 
don Juan Sevillano; Sur, 
doña María Verdes y don 
Juan Sevillano, y Poniente, 
con resto de la finca de que 
se segrega, propiedad de 
don Santos Franco. Inscri
ta en el tomo ochenta y 
ocho, folio V K I I O , finca nú
mero cuatro mil seiscientos 
cincuenta y seis, inscrip
ción primera. 

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar doble y simultáneamente ante es
te Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, y el de 
igual clase de Alcalá de Henares, se 
ha señalado el día veintidós del pró
ximo mes de agosto, a las doce ho
ras, bajo las siguientes 

Condiciones 
Servirá de tipo la cantidad de dieci

ocho mil quinientas ochenta y cinco 
pesetas, para los bienes muebles, y la 
de ciento cuarenta y nueve mii noven
ta y ocho pesetas con cincuenta cénti
mos, para los inmuebles, cantidades 
ambas importe de rebajar el veinti
cinco por ciento del que sirvió de tipo 
para la primera subasta. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
chos tipos, y para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licita
dores previamente en la mesa del Juz
gado o Establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento de referidos 
tipos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Advirtiéndose : 
Que los bienes muebles reseñados 

se hallan en poder de don Francisco 
Casaña Palanca, vecino de Vicálva-
ro, calle de Garc(a y Galán, número 

once, donde podrán visitarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en Secretaría, 
debiendo conformarse con ella los l i 
citadores los cuales no tendrán dere-
co a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferente, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre-
co del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de ju
lio de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . # B . ' 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—1.707) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos segui
dos por don Leandro Garda Pérez, 
representado por el Procurador don 
Angel Deleito, contra don Pedro 
Ruiz Martínez, sobre procedimiento 
judicial sumario de la ley Hipoteca
ria, para la efectividad de un présta
mo de cinco mil pesetas y dvDce mil 
noventa y seis pesetas y cuarenta 
céntimos, abonadas al Banco Hipo
tecario por dos semestres, iniereses, 
gastos y costas, se anuncia por pri
mera vez la venta, en publica subas
ta, de las fincas especialmente hipo
tecadas en la escritura de préstamo, 
que se describen en la siguiente 
forma : 

Primera 

U n a casa sita en esta capital y su 
calle de María de Guzmán, 
número diecinueve, manza
na ciento veinticuatro del 
Ensanche, que consta de 
cinco plantas. 

Linda por su frente, en 
línea de catorce metros, con 
dicha calle ; por la derecha 
entrando, en línea de vein
ticinco metros setenta y 
cuatro centímetros, con ca
sa que a continuación se 
describe ; por la izquierda, 
en línea de veinticinco me
tros cuarenta y dos centí
metros, con solar de don 
Manuel Pradillo, y por el 
testero, en línea de catorce 
metros quince centímetros, 
con tierra de Stuick. 

Su figura es un cuadrilá
tero irregular, de trescien
tos sesenta metros cuadra
dos y tres decímetros, igual 
a cuatro mil seiscientos 
treinta y siete pies y dieci
ocho céntimos de pie cua
drados. 

Segunda 

Otra casa sita en esta capital y su ca-
lie de María de Guzmán. 
número veintiuno, manzana 
ciento veinticuatro del E n 
sanche, que consta de cin
co plantas. 

Linda por su frente, en 
línea de catorce metros 
quince centímetros, con di
cha callr»; por la derecha 

entrando, en línea de vein
tiséis metros ocho centíme
tros, con el solar del señor 
Br i l las ; por la izquierda, 
en línea de veinticinco me
tros setenta y cuatro centí
metros, con casa antes des
crita, y por la espalda, en 
línea de catorce metros, 
con tierra de Stuick. 

Su figura es un cuadrilá
tero irregular, que mide, 
trescientas sesenta y cuatro 
metros sesenta y ocho decí
metros, o sean cuatro mil 
seiscientos noventa y siete 
pies y siete céntimos de 
otro, rodos cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la talle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día cuatro de septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de cien mil pese
tas para cada una de dichas fincas, 
y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a los aludidos tipos. 

Segunda 

Para fomar parte en el remate de- ! 
berán consignar los licitadores el diez : 

por ciento de expresadas sumas y ex- • 
hibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Tercera 
4 

Los auros y la certificación del Re- ; 
gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del articulo cien- ! 
to treinta y uno de la ley Hipotecaria i 
estarán de manifiesto en Secretaría, ! 
y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y t 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga- ; 
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinte de julio 
de mil novecientos treinta y cuatro, j 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

Y.° B.° 1 
E i Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.-1.801) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia número diecinueve 
de esta capital, en autos que insta el 
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador don Fran
cesco Antojnio Alberca, contra don 
Manuel Calatrava y López Yadillos 
y doña María de la Paz Calatrava 
Morillas, sobre secuestro y posesión 
interina de finca hipotecada en ga
rantía de un préstamo de cincuenta 
mil pesetas de capital, intereses pac
tados, comisión y costas, se saca a la 
venta en pública y regunda subas
ta, el inmueble siguiente 
Una hacienda situada en término de 

la ciudad de Jaén, denomi
nada «San José de Torre-
chantre», con cabida de se
tenta fanegas cuatro cele
mines, equivalentes a cua

renta y t r e s hectáreas 
ochenta y dos áreas y cua
renta y seis centiáreas, con 
tres mil setecientos cinco 
olivos y varios chaparros y 
con casa de labor unida al 
mismo, que consta de plan
ta baja, patio, piso princi
pal y terrado, con varias 
habitaciones, noria, alber-
cas y era de emparvar v 
una gran fábrica de aceite 
movida a vapor, con calde
ra de ocho caballos de fuer
za, dos prensas hidráulicas 
y otros aparatos. 

Toda la finca 'inda : por 
Norte, con olivar de don 
don Manuel Calatrava; 
por el Sur y Poniente, con 
tierras y olivar del propio 
señor, y por el Este, con 
el camino de Cirueña. 

Para la subasta regirán las si
guientes 

Condicionar 

Primera 

Servirá de tipo la cantidad de se
tenta y cinco mil pesáis . 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para intervenir en la subasta ha
brán de consignar previamente ios l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja de Depósitos el diez por 
ciento de la cantidad antes expre
sada. 

Cuarta 

L a subasta se celebrara doble y si
multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle dei 
General Castaños, minero uno, y en 
la del Juzgado de primera instancia 
de Jaén, el día veintisiete de agosto 
próximo y hora de las once. 

Quima 

S i se hicieren dos posturas igualo 
se abrirá nueva licitación entre ambo^ 
recatantes. 

Sexta 

L a consignación di 1 precio habrá 
de verificarse dentro de !os ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Séptica 

Los títulos, sup'idos por certifica
ción del Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría y los lichade-
res deberán conformase con ellos, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos 'otros. 

Octava 

Las cargas o gra/amenos anterio
res y los preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose qu? el rema
tante los acepta y queda subrogada 
en la responsabilidad de tos mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoo 
del remate. 

Madrid, diecinuevi de juiio de mi! 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p f * 

V.° B.« 
Arturo Pérez 

(A.— l id&í 
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J U Z G A D O N U M E R O ai 

EDICTO 
E l señor Juez de prcaera instancia 

número veintiuno de esta capital, en 
los autos sobre secu jstrc y posesión 
promovidos por el Banco Hipoteca
rio de España, contra doña Juana de 
Grado y de la Vi l la , en reclamación 
de dos préstamos hipotecar ios de diez 
mil pesetas cada uno. con garanda 
hipotecaria de una casa en esta capi
tal, en su calle de S¿» Millán, núme
ro cuatro moderno v tres antiguo, 
que l inda : por ia d u n l y , con la 
número dos de dicha calle ; por la iz
quierda, con la número, seis de ia 
mismo, y por el testero, con la sesen
ta y tres de la de Toledo, se ha dieta-
do la siguiente 

Provine ii:',fi 

Juez interino, señor Gcnzález Leque-
rica. M a J f ' J , dieciocho Je 
julio de mil novecientos 
treinta y cuadro 

E l a n w i o r escrito, '.'ma
se a los autos de su razón, 
y como se solicite se c i n 
fiere al Barro Hipotecario 
de Españi y en su nombre 
a don C a : os Montilla Es
cudero o 11 persona que se 
designe, lu administración 
o posesión interina Jo la 
finca hipotécala, lo que se 
llevará t e f e m por el A l 
guacil y Secretario, a quie
nes este proveído servirá de 
mandamiento er. forma, y 
los que req.i«""irin a ios in
quilinos que ia iiabiten pa
ra que re\ noz~av. al Banco 
como t i i acre-»dor y en »0 
sucesivo le satisfagan 'as 
rentas que venzan; líbre
se mar..; 1 » o al yñOf 
Registrad de l i Propie
dad del Mediodía de esta 
capital, pa a que tome ano
tación preventiva de' se
cuestro, a cuyo fin se h ice 
constar qu* ia cantidad que 
se trate de asegurar con la 
anotado.: es la de mil cien
to cinc.i-nta pesetas con 
treinta y seis céntimos, a 
que ascienden los semestres 
cuya fa'ta de pago motiva 
estos autos y la de setecien
tas cin tienia pesetas más 
para costas y gastos; dirí
jase otrof mandamiento ai 
mismo Regís, i o, para que 
expida certificación en r. ía-
ción que acredite qué esta
do de cf-g.is que gravan en 
la actualidad la finca hipo
tecada, según los modernos 
libros, -o sea a partir de pri 
mero de enero de mil ocho
cientos sesenta y tres ; ncti-
fíquese esta providencia a 
los hereleroa o causaha-
bientes de doña Juana de 
Grado y de la Vi l la , por me
dio de edictos, fijado uno 
en el sitio púb'ico de cos
tumbre de este Juzgado e 
insertado otro en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, requiriendo para que 
satisfagan a) Banco su dé
bito dentro del plazo de 
diez días, bajo apercibi
miento que de no hacerlo 
se proced'rá a a venta, en 
pública subasta, de la fin
ca hipot-cada y a !a resci
sión de' préstamo, e igual
mente se lo «requiera para 
que, dentro del término de 
seis días, presente los títu

los de propiedad de la fin
ca, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se emplearán 
los apremios o se expedirán 
a su costa los testimonios o 
certificaciones q u e sean 
procedentes. 

L o manda y firma su se
ñoría, doy fe.—José Luis 
González Lequerica.—Ante 
mí, Luis de Miguel . 

Y para que sirva de notificación a 
los herederos o causahabientes de do
ña Juana de Grado y de la Vi l la , cu
yo domicilio se ignora, requiriéndo-
las a los fines, por el término y con 
el apercibimiento acordados, libro el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
Madrid, a dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro 

Él Secretario, 
Luis de Miguel y Pulis 

V.° B.» 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
( A . - 1.807) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo Jo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco 
de esta capital, en los autos promo
vidos por el Procurador don Fidel 
Perlado, en nombre y representación 
de doña Consuelo y doña Enriqueta 
Noceda Estúa, contra don Dionisio 
Núñez Menchensosetc y don Victo
riano Jiménez Pérez, para la efecti
vidad de un préstamo hipotecario de 
sesenta mil pesetas por el procedi
miento sumario a que se refiere el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se anuncia la venta, 
en pública subasta, por segunda vez, 
de la siguiente: 
Una casa en construcción en la calle 

de Mendizábal ; de Madrid, 
antes sin número y a la que 
corresponde actualmente el 
número noventa y uno. 

Constará de semisótanos, 
planta baja, cuatro pisos 
más y planta de ático. 

Su construcción será de 
ladrillo y hierro, con cu
bierta de t íjado ; los demás 
elementos de construcción, 
los corrientes. . 

Se instalarán además ser
vicios de baño y ascenesor. 

Ocupa, según el título^ 
una superficie de cuatro
cientos sesenta y r.ueve me
tros noventa, y cinco decí
metros cuadrado?, equiva
lentes a seis mil ciento 
treinta y ocho pies veinti
cinco décimos, también cua
drados, equivalentes a seis 
mil ciento treinta y ocho 
pies veinticinco décimos, 
también cuadrados. 

Linda por su frente, al 
Oeste, con la calle de 
Mendizábal ; por la dere
cha entrando, al Sur, con 
casa de don Ismael y don 
Jos éTercero Pacheco; por 
la espalda, al Este, con so
lar de don Luis Casabona, 
y por la izquierda, al Nor
te, con solares de los here
deros del general L a Por
tilla. 

Tasada en la cantidad de 
ciento veinte mil pesetas. 

Y K advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado número cinco. 

sito en la caJle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinte de agosto próximo, a las once 
horas. 

Que el precio de subasta será el se
tenta y cinco por ciento del de ta
sación, no admitiéndose posturas que 
no cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor en que ha 
sido tasada la finca, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si ios hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el que podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a veinte de julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.* B.* 
¿1 Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.800) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia número dos 
de esta capital, en los autos de me
nor cuantía que se tramitan a instan
cia de don .Ramón Rodríguez V a l 
des, como subrogado en -os derechos 
de don Anselmo Benito Barranco, 
contra don José y don Antonio Ve-
lasco Peñas, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, 
Diferentes bienes muebles, enseres, 

géneros y maquinaria de 
des establecimientos, uno 
colmado y otro de impren
ta, embargados a los de
mandados, y que han sido 
tasados por perito en la 
cantidad de ciento once mil 
ciento treinta y tres pe
setas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para el acto de dicha subasta, 

que tendrá lugar en el expresado Juz
gado, sito en la calle del. General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día nueve de agosto próximo, a 
las doce horas. 

Que para tomar parte deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de 
la expresada tasación. 

Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero, y 

Que los bienes embargados y que 
se subasten se encuentran deposita
dos en los establecimientos situados 
en las calles de Núñez de Arce, nú

mero cinco, y de Bravo Muril lo, nú
mero veintiséis. 

Madrid, veinticuatro de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V / B.« 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—1.811) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer electiva por la vía 
de apj-emio la condena impuesta a 
dofi Eduardo Fogas por el Jurado 
mixto del Comercio de la Alimenta
ción, en la reclamación formulada 
por el obrero José Sacristán, se anun
cia por el presente la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, de 
Una balanza, marca «Berkel», de 

veinte kilos, y una caja re
gistradora, marca ««Natio
nal», número tres millones 
ciento ochenU y ocho mil 
trescientos diecisiete—mil 
seiscientos cuarenta y dos, 
embargadas al deudor, que 
se hallan en poder de don 
Samuel López, domiciliado 
en Serrano, ciento quince. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día cuatro de agosto 
próximo, a las once de la mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que dichos muebles salen a subas
ta por el tipo de ochocientas pesetas, 
en que han sido tasados. 

Que no se admiprán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la indi
cada cantidad, 

Madrid, veintiuno de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
José González Llana 

(Núm. 1.935) (D.--427) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 6 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal interino de este 
distrito, don Fernando Gamero en 
providencia de esta fecha, dictada en 
juicio seguido a instancia de don 
Manuel Bilbao como apoderado de 
don Juan Diego del Campo contra 
don Luis Alonso García sobre recla
mación de cantidad, se sacan a la 
venta por primera v¿z en pública su
basta, una máquina, embargada 
como de la propiedad del demanda
do, la que ha sido tasada en la canti
dad de quinientas pesetas y que se 
halla depositada en poder de don 
Salvador Muñoz, que vive en Gonza
lo de Córdoba tres, siendo dicha má
quina fThe Blly Boy> número 842, 
de Chicles americanos. 

Para dicho acto, se ha señalado el 
día primero de agosto próximo y 
hora de las doce del mismo en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del Barco, número 
veintiséis, segundo, advirtiéndose I 
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auto dictado en sumario que se ins
truye con el número 184 de 1934, por 
el delito de estafa, recibirle declara
ción indagatoria y f.v.'var a efecto su 
prisión. 

(B.-1.157) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta rá
pita', 
Por el presente cito, llamo y e 1 

plazo a Pedro Martínez, Adolfo Car-
cía y Alfonso Cumplido, cuyos de
más datos se desconocen, para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la «Gaceta de 
Madrid», comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar a efecto sus 
prisiones en el sumario 166 del año 
1932, por estafa, como comprendaos 
en el caso segundo del artículo 834 
de la ley de Enjuiciamient crimina 1 . 

(B.—1 

al objeto ¿e notificarle y l'cvar a 
eefcto ©1 auto d eprisíón dictado por 
la Superioridad en e? sumario que 
contra el mismo se sigue por estafa, 
con el número 29 del corriente año. 

VB.—1.174) 

J U Z G Y D O N U M E R O S 

García R o m e o (Migue:), de dieci
siete años, so l ido, pintor, ¡jijo de 
Miguel y Arser.t.*, natural de Tetuán 
de las Viciónos, donde baliteó en la 
calle de Colón número 20. compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruxión número 8, 
Secretaría del señor Torres, al obje
to d enotifi .arb y llevar a electo el 
auto de prisión contra é. dictado en 
el sumario que se instruye por coac
ción con el ni'imero 122 del corrien
te año. 

(B.—1173) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por â presente, que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5, de Madrid, 
antes del distrito del Congreso, se 
cancela la requisitoria por 'a que se 
llamaba a Francisco I llana Sánchez, 
natural de Madrid, hijo de Paulino y 
Asunción, a la sazón de treinta y dos 
años de edad, casado, abogado, y que 
fueron insertas en la ((Gaceta de M a 
drid» de 4 de junio de 1934 y «Bole
tín Oficial» de 13 de agosto de igual 
año, por consecuencia del sumario 
tramitado con el núm. 177 de 1918, 
sobre estafa. 

(B.—r.160) 

JUZGADO NUMERO 5 
Moreno García (Juan), de veinte 

años, natural de Valdepeñas, hijo 
de Francisco y Ana, soltero, car
pintero, vecino de Madrid, con do
micilio en la calle Carolinas, 15, 
bajo, procesado por tenencia útiles 
para robo, en el sumario tramitado 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero cinco, comparecerá ante di
cho Juzgado dentro del término de 
diez días. 

( B . - 1 . 1 4 4 ) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a ¡a A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Cándido Ugena se ha interpuesto de
curso contencioso administrativo con 
la Administración (Secretaría del se
ñor Corujo), sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de Maja-
dahonda, fecha 4 de febrero de 1934, 
referente a los ejercicios de i9>5-i92Ó, 
segundo semestre de 1926, 1927, 
1928 y 1929, que declara responsable 
al recurrente de la cantidad de 1.250 
pesetas. 

Madrid, 4 de julio de 1934.- -El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.741) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Alejandro Orgaz Cabrera se ha inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secretaría dei señor 
Espinosa), sobre revocación acuerdos 
del Ayuntamiento de esta capital de 
3 de abril y 14 de mayo de 1929, que 
denegaron la consesión de licencia 
para establecer una taberna en el nú
mero 5 de la calle de Caramuel. 

Madrid, 29 de julio de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.742) 

8 

los licitadores que el acto tendrá lu
gar con arreglo a las prevenciones 
contenidas en los artículos 1 . 499 y 
1 . 5 0 0 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintiuno de 
julio de mli novecientos treinta y 
cuatro. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
El Juez Municipal 

(Firmado) 

( A . — 1 . 8 0 4 ) 

o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez 0 Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

Belber Campos (Luis Eulalio), na
tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión albañil, de treinta y nueve 
años, hijo de Carlos y de Francisca, 
domiciliado últimamente en Caraban-
chel Bajo, calle de Antonio Moreno, 
número 7, procesado por robo en cau
sa número 749 de 1931, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 20, 
Secretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, para ser reducido a 
prisión, decretada e dicha causa 
en la Cárcel de esta capital, como pre
so comunicado. 

(B.—1.155} 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Suja Torregrosa (José), de veinti
trés años de edad, soltero, broncista, 
natural de Puertollano, hijo de Ange< 
y de Matilde, vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle de Alvarado, 9, 
segundo izquierda, últimamente, pro
cesado por tenencia de útiles parr el 
robo, en el sumario tramitado ante 
este Juzgado de instrucción número 
5, comparecerá, ante dicho Juzgado, 
dentro del término de diez días. 

(B.—1.14o; 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Clemente Conde (Juan), natUia. de 
Madrid, hijo de Juan y de L o n nza, 
vecino de Madrid, de dieciocho años 
de edad, estado soltero, marm» iista. 
con domicilio últimamente en la calle 
del Pilar , número 12 (Dehesa d<- la 
Vil la) , prc cesado por tentativa de 
robo en i ¡ sumario número ib") Je 
*933» seguido por el Juzgado de ins 
trucción número 5, comparecer! ante 
este Juzgado, dentro del térnvr.o de 
diez días. 

(B.—1.147) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Gutiérrez Rodríguez (Esteban), na
tural de Vi llamarla (Navalca. ñero) 
(Madrid), d estado soltero, procesión 
se ignora, de unos veinte nños, hijo 
de Ricardo y de Segunda, dom.ir i lia
do últimamente en se desconoc- así 
como su paradero, procesado po* es
tafa en causa número 989 de 1929, 
comparece á, en término de diez días, 
ante el Jczgado de instrucción núme
ro 14, Secretarte de don José Cruz 
García, para ser reducido a prisión, 
decretada e'i dicha causa, M la Cár
cel de esta capita , como preso ronui-
nicado. 

( B . — I . I . K ) 

J ü '\'\DO N U M E R A 1-

Espala González (Domii."0; cu
yas demá ,̂ circunstancias se :gnoran, 
procesado rot hurto, suma k, núme
ro 209 de 1̂ 34, comparecer A , b.» r or
mino de diez días, ante ¿ Juzgado 
de instrurj'ón número 10, .Secretaría 
del Lic-ui :ado don Cándiuv ¡Uniía 
Caamañ" con el fin de no -ijejyr^t el 
auto de ^'ccesamiento, recll.'rle. in 
dagatoria ) ser reducido H pri
sión. 

( B . — ; . i t 2) 

JU¿v VDO N U M E R O 1$ 

Don Ignacio Infante y P c r w z , Juez 
de pciT» ra instancia e fr.;*tiuceó-; 
nú me o i * de esta capita., 
Por t i presen;.- cito, ttn i o y em

plazo ai procesado Gerard. Farfán 
de los Ge ees, que estuvo domicilia» 
do en ia Pensión Univers aria, sita 
en la calle de San Bernard minero 
41, piso primero y segundo, desde 
el 10 de erero último hasta c! 20 de 
junio pasado, el cual ha prestado ser
vicios en la casa de extintores «Mini-
max»», sita en la calle de Augusto 
tal, para que, en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
Figueroa, número 10, en esta capi-
en que esta requisitoria se inserte en 
la ((Gaceta de Madrid», co-nparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado en el día de hoy en 
sumario que contra él se instruye con 
el número 185 de 1934, por estafa, 
recibirle declaración indagatoria y lle
var a efecto su prisión. 

(B.—1.136) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez 
de primera instancia e instrucción 
número 15 de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al procesado Ignacio Segura 
del Valle, eme parece ser habita en la 
Costanilla de San Vicente, número 
2, en una pensión, el cual estuvo pres
tando servicios como agente a la co
misión para la venta de artículos de 
tinturas y cremas en la fábrica sita 
en la calle de Amaniel, número r, 
propiedad de don Rafael Rea Varas, 
hace próximamente unos dos meses, 
para que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la «Ga
ceta de Madrid», comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, con objeto de notificarl? el au
to de procesamiento y prisión gue con 
esta fecha le ha sido decretada por 

JUZGADO NUMERO 1 9 
Pérez Sánchez (María), hija de 

Antonio y de María, natural de Lis
boa, provincia de Portugal, de es
tado soltera, profesión sus labores, 
de cuarenta aflos de edad, domici
liada últimamente en Valencia, calle 
de Palomino, número 3 , procesada 
por hurto, sumario número 120 -933 , 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el juzgado de instrucción 
número 19 , Secretaría de don Ra
miro López Rodríguez, para consti
tuirse en prisión. 

( B . - 1 . 1 9 3 ) 

J U Z C v ' X ) N U W E R O 8 
Ramírez Prendes (Antonio), 'de-

veinte años, natura', de Madrid, hijo 
de Francisco y Cas ida , so!tt ro, ca
lefactor, eon domicilie) últimamente 
en la calle de Zurbar 3, se, ático, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Ju ; / ;i»o de instrucci'm nú
mero 8, Secretar! ade' señor Torres, 

«((«»)») 

SURTI00R DE GUADARRAMA 

La Compañía Arrendataria de1 

Monopolio de Petróleos, Sociedad 
Anónima, saca a concurso la Agen
cia para la administración del sur
tidor emplazado en Guadarrama, 
número de referencia 3 . 9 4 6 , con 
arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto y a disposición 
de los concursantes en la Agencia 
Comercial de «Campsa», en Madrid, 
con oficinas en Alcalá, 4 7 , todos los 
días laborables, de diez a doce de 
la mañana, hasta el día 1 4 del pró
ximo mes de agosto en que quedará 
cerrada la admisión de proposicio
nes. 

(A.—1.810) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5a 

Teléfono 53202 


